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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL 2019 00099 00. Villavicencio, 30 de marzo de 
2022 Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente 
Sírvase proveer 

La Secretaria, 	STELLA RUT 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 2 9 ABR 2022 
Una vez revisado el proceso dela referencia el presente despacho señala lo 

siguiente 

1.- No se accede al reconocimiento de la personería deprecada por el señor 
LUIS PABLO MORALES BARRAGAN, en favor del abogado CONSTANTINO 
CORTES RINCON, toda vez que aunque el abogado anteriormente señalado 
adjunta mediante correo electrónico una manifestación de cesión de poder, la 
misma no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto Ley 806 de 
2020, precisando que según este debe constar el envío del mensaje de datos 
desde el correo electrónico del poderdante y la indicación de la dirección de 
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados 

2.- Evidenciado que no se ha podido obtener paz y salvo por parte de la Dian, 
y que mediante oficio con radicado de la entidad No 6539-2019 remitido en 
calenda del 22 de agosto de 2019 solicitaron remitir copias de la diligencia 
de avalúos e inventarlos por secretaria OFICIESE a la DIAN informándole 
que hasta que no se obtenga paz y salvo de los bienes en el proceso por parte 
de la misma no se podrá continuar a la realización de la audiencia que data 
el artículo 501 del C G P Con el oficio correspondiente adjúntese copia de la 
demanda 

3.- REQUIERASE a la parte demandante e interesados para que adelanten 
las gestiones pertinentes con miras a obtener paz y salvo de la DIAN, a fin de 
que una vez obtenido el mismo se convoque a la diligencia de inventarias y 
avalúos que data el artículo 501 del C G P 

Notifíquese y c mplase 

PABLO GE RDO ARDILA VELÁSQUE 

Juez 

IERREZ 

ARR 
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